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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCIÓN

PRESENTADO POR: SENADORA ERNESTINA DAVILA.-

TEMA: SOLICITA AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL, LA DECLARACION DE EMERGENCIA Ó DESASTRE AGROPECUARIO AL DEPARTAMENTO DE EMPEDRADO.-  

FUNDAMENTOS

          Hace dos meses atrás, con motivo de las bajísimas temperaturas  y la falta de precipitaciones sufridas en la Provincia y en especial la producción agrícola y ganadera del  DEPARTAMENTO DE EMPEDRADO, (PROVINCIA.DE CORRIENTES) ha padecido un serio y gravísimo perjuicio.-


Tan grave es la situación, que la producción agropecuaria (agricultura y ganadería), se vio afectado en su totalidad, en especial la ganadería, al verse impedido los animales con contar con pastos naturales.- 


Este cuadro de situación es mas grave en la 1° y 2° sección del DEPARTAMENTO DE EMPEDRADO, con las escasas pasturas sobrevivientes, resultan insuficientes para la ganadería.-


Este escaso resumen, es  conocido por el Gobierno y los productores, pero éstos últimos, castigados no hace mucho tiempo por una gran sequía, ahora nuevamente son afectados por el frío y las heladas, pasando prácticamente todo el año en una situación desesperante , al no poder contar con la producción en cada una de sus etapas.- 

Ante éste cuadro sumamente grave, es que solicito al Poder Ejecutivo Provincial, la declaración de Emergencia ó Desastre Agropecuario (ganadería y agricultura),  al Departamento de EMPEDRADO, afectado por  la falta de precipitaciones, el frío y las heladas, adoptándose todas las medidas necesarias para paliar ésta situación.

Por estas consideraciones,  peticiono la aprobación del presente Proyecto.

EL H. SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al  Poder Ejecutivo, la declaración de   Emergencia ó Desastre Agropecuario  (Ganadería y agricultura) al  Departamento de EMPEDRADO, previa conclusión de las evaluaciones pertinentes que llevan a cabo los organismos correspondientes, brindándose a los productores afectados toda la asistencia y ayuda disponibles para paliar dicha situación.- 

ARTICULO 2º: DE FORMA.-
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